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DIARIO
...

OfiCIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA 6UERRA
núm. 132) Y lo informado por la A'se
soría Jurídica, ha resuelto acceder a
los deseos del interesado, ,por hallar
:e COiIllprenldido en la men~iona,da dis
posi'ción, sin perjuicio de 10 que en
'u día resuelva la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas del Es
tado, sién,do1e de abono en su do'Cu
melltación militar el tie.m¡po compren
dido desde el 21 de cnero de 1900 a
fin de noviembre de I!J{>I.

Lo cOiIllunico a V. E. para su co
nodmien10 y demás efectos. Madrid,
19 de septiembre de 1933·

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

PARTE OFICIAL

ORDE~~

Ministerio' de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi,da ,por el alférez del Instituto
de la Guardia Civil D. José Sáez Bo
tella, solicitan'do, a los efectos opor
tunos en su día, se le reconozca el
tiem,po que ;permaneció en situación
de licencia trimestral e i1imita,da que
por exceso de fuerza le fué concedida
y ,prorrogada sien'x:lo soldado del re
,gimiento Infantería de Sevilla nú
mero 33,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo resueLto por orden de este mis
mo Departamento en 8 de mayo pró
ximo pasado (Gaceta de Madrid núme
ro 132) y lo in.formado por la Ase
soría J urMica, ha resuelto ac'ceder a
los deseos ,de'! interesado, por hallar
le cOiIlllprenc1rrlo en. la mencionada
idislPosidón, sin perjui'Cio de lo que la
Dirección general de la Deuda y Cla
:ses Pasivas dd Estado resuelva, sién
'¿ole de abono en su documentadón
militar desde el 23 de junio de 1905
a 5 de marzo de 1907, que le corre's
¡pondió el pase a la primera reserva.

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
19 de septiembJ:e de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por en' bri·gada del Instituto
,de la Guardia Civil D. Guillermo Ve
lasco Lozano, solicitanido le sea re
conocid o. para los efectos o,portunO's
en su di;¡. cl tiemlpo quc permaneció
con E~cl'.oCia trimestral e ilimitada que
por excl'.'O elc fuerza le fué concedi
eh ;¡1'lT re,patri;¡das las de Ultra
m;;r. 1'e ':','í:\ que le fné prnrroc;acla
')01' i;:.I':'1.·, pní"d'F ele tie111po has
ta ("(l1l':':":'¡r los tre, :lilos tic servi
cio :ll't i\'o,

E,tc :.1 :¡:,oterío, tenicn!do cn cuen
ta 10 re '\íc'lto por orden de 8 de ma
yo pr,',ximo pasado ((;arcla de Madrid

Señor Ins.pector general 'de la Guar
dia Civil.

Ex-cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cahode la Guardia Ci
vil Sebastián BOilufer Gila'bert, en sú
'plica de que le sea abonado, para
ef.ecto's de haber pasivo, el tiem¡po
comlprenidido desde ei1 10 de abrill' de
1916, que le fué ,concedida licencia
cuatrimestr~ por exlceso de fuerza,
según ooden del De¡partamento )le
Guerra de 31 de marzo del mismo
año (DI. O. 76), en la que permane
ciÓ hasta fin de mayo de 1917, que
se le pa;só a la ilimitada, y en cuya
sutuaoCÍón estuvo hasta el 15 de ene
ro de 1918,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo resuelto en orden de 8 de mayo
próxumo pasado (Gacela de Madrid nú
mero 132) y a'creditada la realidaJd de
dicho eXltremo, y encontrándolo com
[J>renldido en dicha dislPosición y 10
informaldo por la As,esoría Jurídica
del mismo, ha resuelto a.cceder a la
,petición del interesado, abonánldose
le en su do'cu'mentalCión militar des
des el IO de abril de 1'916 al 15 de
encro de 1918, por ser la licencia ili
mitada que disfrutó, derivada de la
cuatrimestral, a rcserva de lo que en
~u día resuelva la Dirección general
(ic la Deuda y Clases Pasivas del Es
tacIo.

Lo comunico a V. E. para su co
, ""imiclIlo y clel1l:'s efectos. },ladrid,
1<) ,le septinnlJre de 1933·

DIEGO MARTlNEZ nARRrn~

Sefwr Ins,p(lctor general de la Guar
dia Civil.

'Excmo. ST.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, con des
tino en la COiIllandancia de Jaén, An
tonio Manjón A¡guilar, soli'citando se
le reconO'z,ca, ¡para los efectos de ha
ber pasivo, e~ tiempo que permaneció
en situación de Ji.cencia trimestral' e
ilimita1da, que le fué concedida por
cxceso de fuerza en 1 de junio de
1907 y prorrogada hasta el 26 de fe
brero de 1gaS, que pasó a la ilimita
da, permaneóendü en esta situación
hasta el 2 de febrero de 1909, que le
corre'spondió el pa,se a la reserva a'c
'tiva,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta 10 dispuesto por onden de 8 de ma
yo próximo pasado (Gaceta de Madrid
núm. 132) y lo infonmado por la Ase
soría J urídi,ca del mismo, ha resuelto
acceder a los deseos del' in'te.esado,
por halla,r1e cOtilllprendido en la men
cionada disQX>sición, sin .perjuicio de
lo que en su día resuelva la Direc
ción general de La Deuda y Clases
Pasivas del EstaJdo, a!bonándosele en
s,u documenta'ción militar el tiem¡¡>o
trans<currÍldo desde el 1 d·e junio de
1907 a 2 de febrero doe 1909.

Lo cOiIllunico a. V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Ma.d,rild.
19 de septiembre d,e 1933.

DIEGo M.A1l.TINEZ BARRIOS

Señor InSlPecto,r general de la Guar
dia Civil.

'E:x:omo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el guardia civil, retirado,
Faustino Murcia Fernán1d·ez, en sú
prrica de que se le .re·con02!ca, a los
efecto's del cPercibo de haJbe,r·es pasi
vos, el tiempo que permaneció con li
cencia !'limitada por exceso de fuer
za, la que le fué ,concedid·a en 21 de
mayo de 1901, en la que permancció
hasta el 7 de noviembre del mismo
año, que le corrcspondió el pase ~

reserva art:l\"~I,

Este tI ¡l\i,t~rio, teniendo cn Cl1C;\
la la orilen ,le' X de ;11:1:'-'0 Ilf,',xin;:,

pasado (Caer/a de Madrid núm. '.'
la {!t1C d>Pl)l1C ~:lX;:¡tj\';lllL.?11te t:lh..' 1:

j~('l"'1',';;1 :::111:¡ [~:l rplC l~U $jea dl':-j\,:¡

da de la tri\llc"tralcol\cedi,!a (",,:1

antcrioriclacI, no cs vúlida para 1".'
efectos de abono, y lo informado pur
la Asesoría J uríclica del mis,mo, ha
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Sargento primero de la Comandan
cia de, Oviedo del 10. 0 Tercio D. Ma
nuel Bolívar Ruiz.

Sargento primero de la Comandan
cia de Ciudad Real del 18.0 Tercio
D. Emilio Ruiz Moraga.

Sargento primero de la Comandan
cia de Badajoz del 1 LO Tercio D. Se
bastián Carretero Polo.

Sargento primero de la Comandan
cia de Albacete del 15.0 Tercio don
Antonio Gómez Relaño.

Sargento primero de la primera Co
mandancia del 14.0 Tercio D. Ga'bino
Soriano GÓmez.

Sargento primero de la Comandan
cia de Málaga del 16.0 Tercio D. Ra
miro Marcos Rodríguez.

Sargento primero de la Comandan
cia de Madrid del ,primer Tercio don
Juan Camello Ojalvo.

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
19 de septiembre de 1933.

DIEGO M'ARTíNEZ BARRIOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto conceder los etl1'PleOS de sub
ayudante, brigada y sargento prime
ro al personal de ese Instituto com
prendido en la siguiente relación, que
comienza con el brigada D. Claudio
Peláez de Rueda y termina con el sar
gento D. Domingo Paño Bolea, por
reunir las condiciones, prevenidas,
asignándoseles en el crntpleo que se
les confiere la antigüedad de 23 de
septiembre de 1933.

Lo co,municp a V. E. para su co
nocimiento y eumplimiento. Madrid,
23 de septiembre de 1933.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS

A sargentos primeros de Caballería

Sargento q;¡rimero de la Comandan
cia Norte del cuarto Tercío de Ferro
carriles D. José Serrano García.

Sargento primero de la Comandan
cia de Murcia del 15.0 Tercio D. José
Espinosa. Garay.

Sargento primero de la Comandan
cia de Salamanca del 1 LO Tercio don
Francisco Piñel Estévez.

A brigadas de Caballería

Sargento primero de la primera Co
mandancia del 14.0 Tercio D. Conrado
Sáiz Belinchón.

Sargento 'Primero de la Comandan
cia de Salamanca del u.o Tercio don
Juan San Martín Pérez.

Sargento primero de la segunda
Comandancia del 14.0 Tercio D. Ma-
riano Laburta Biescas. -

A sarge'~tos primeros de Infantería

Sargento de la segunda Comandan
cia del 19.0 Tercio D. Francisco Gon
zález Requena.

Sargento de la primera Comandan
cia del 14.0 Tercio D. José Jiménez
Espejo.

Sargento de. la primera Comandan
cia del 14.0 Terdo D. Luis Benito Ma
riscal.

,Sargento de la primera Comandan
cia del 14.0 Tercío D. Conancio Her
nández Rodríguez.

Sargento de la Comandancia de AI
mería del octavo Tercio D. Antonio
Villegas Manrubia.

Sargento de la Comandancia. de
Burgos del 12. 0 Tercio D. Sinforiano
Mecerreyes Pernia.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 19.0 Tercio D. Leoncio Orte
ga Sánchez.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 14.0 Tercio D. Míguel Ramis
Ferrer.

"Sargento de la primera Comandan
cia del 19.0 Tercio D. Domingo Paño
Bolea.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de
Su'boficiales de ese Instituto que se
ex.presa en la siguiente relación, que
comienza con el subayudante D. Clau
dia Peláez de Rueda y termina con el
sargento primero D. Domingo Paño
Bolea, causen alta a partir de la re
vista administrativa del mes de oc
tubre próximo en los <iestinos que a
cada uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de septiembre de 1933.

DIEGO MARTíNEZ BARRIOS

Seiior Ins.pector general de la Guar
. dia Civil.

RELACION QUE SE CITA

SubaY1ldall/es de In/mI/ería

D. Claudia Peláez de Rueda,. ascen
diel o, de la Comandancia del Norte
del 4·° Tercio de Ferrocarriles, á la
de Valladolid. (Forzoso.)

RELACION QUE SE CITA

Subayudante de Caballería

A brigadas de Infantería

Subayudalltes de Caballería

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Brigada de la Comandancia N<1rte
del cuarto Tercio de Ferrocarriles don
Claudia Peláez de Rueda.

Brigada de la Comandancia de Má
laga del 16.0 Tercio D. Manuel Fer
nández Postigo.

Brigada de la Comandancia de Za
mora del noveno Tercio D. Angel
GonzáJez Sana:bria.

Brigada de la Comandancia de Bar
celon'a del, tercer Tercio D. José To
rres Barea.

Brigada de la primera Comandan
cia, del 19.0 T,ercio D. José Figueras
Sánohez.

'Brigada de, la primera Comandan
cia del 14.0 Tercio D. Olegario Vali
lla García.

DIEGO M~RTfNEZ BARRIOS

resuelto desestillIlar la petición del
interesado, por no encontra.rse cOm
prendido en aquella disposición.

Lo comunko a V. E. para su co
I¡>OCillIliento y demás efectos. Madrid,
19 de setPtiembre de 1933.

DIEGO MAltTINEZ BARRIOS

Señor In51!JeCtor general de la Guar
dia Civil.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia Civil, con des
tino en la Comandancia de Valencia,
Federico Martínez Aguilar, en sÚJ¡>lica
de que se le reconozca, para efectos
de haber pasivo, el tiempo que per
maneció con licencia trimestral e ili
mitada que por exceso de fuerza le
fué concedida por orden telegráfica
del :Ministerio de la Guerra de prime
ro de octubre de 1902,

lEste Ministerio, teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren
en el interesado y lo informado por la
."-sesoría Jurídica del mismo, ha re
suelto desestimar la petición de abo
no, toda vez que el recurrente ingresó
en el Ejército con carácter de volun
tario, contrayendo un compromiso de
permanencia en filas de cuatro años,
el que no cumplió, seguramente por
haber ¡Jeclido se le incluyera en el li
cenciamiento, no siéndole por ello de
aplicación lo dispuesto en la orden
de este Departamento de 8 de mayo
próximo pasado (Gaceta de Madrid nú
mero 132).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
19 de septiembre de 1933.

Señor Ins'pector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruído por el juez instructor de la
Comandancia de la Guardia Civil de
Vizcaya, a instancia del guardia que
fué d~ la misma unidad, ha')' licencia
do por inútil para el servicio, Juan Ga
rrido 1Iorales, en solicitud de que se
le concediera pensión extraordinaria
de retiro, de acuerdo con el artícu
lo 64 del Estatuto de Clases pasivas
del Estado,

Este Mínisterio, teniendo en cuen
ta cuanto del expediente se despren
de, de confonmidad también c;pn el
parecer del juez instructor y lo infor
mado por la' Asesoría Jurídica del
mismo, ha resuelto desestimar la peti
ción de pensión, por carecer de de
recho a 10 que solicita, toda vez que
el recurrente fué hos'pitalizado por mo
tivo ajeno a' la práctica del servicio
que desempeña'ba, resultando de la
oportuna acta que la enfermedad mo
tivo de su baja carece ele evidente
relación con dicho servicio, no sién
dale, por tanto, de aplicación el ar
tículo 64 del citado Estatuto, que es
el fundamento en que descansa la
solicitud.
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D. Manuel Fernández Postigo, as
cendido, de la Comandancia de Mála
ga del 16.0 Tercio, a la de Alicante.
(Forzoso.)

D. Angel González Sanabria, ascen
dido, de la Comandancia de Zamora
del noveno Tercio, a la de Zamora.
(Forzoso.)

D. José Torres Barea, ascendido, de
la Comandancia de Barcelona del ter
cer Tercio, a la de Albacete. (For
zoso.) - -

D. José Figueras Sánchez, ascendi
do, de la primera Comandancia del
primer Tercio, a la de León. (For
zoso.)

D. Joaquín Simón Sacedón, de la
Comandancia de Valladolid del no
veno Tercio, a la Plana Mayor del
16.0 (Voluntario.)

D. Toribio Garrido Gómez, de la
Comandancia de Albacete del 15.0

Tercio, a la de Ciudad Real. (Volun
tario.)

D. Angel Mari Díaz, de la Coman
dancia de Cáceres del n.O Tercio, a
la de Málaga. (Voluntario.)

D. Antonio Olmeda Ramírez, de la
Comandancia de Guadalajara del pri
mer Tercio, a la primera del 14.0 (For
zoso.)

D. Gerardo Ruiz Zapata, de la ~ri
mera Comandancia del 14.0 Tercio, a
la de Guadalajara. (Forzoso.)

D. Luis Torres Asensio, de la Co
mandancia del Norte del cuarto Ter
cio de Ferrocarriles, a la primera del
14.0 (Forzoso.)

D. Isauro Barriga Viejo, de la Co
mandancia de Zamora del noveno Ter
cio, a la del Norte. (Voluntario.)

Suba;,'udantes de Caballería

D. Olegario Velilla García, ascendi
do, de la primera Comandancia del
14.

0 Tercio, a la misma. ('Forzoso.)
D. Enrique Bernaheu Picó, de la

\omandancia de Sevilla 'del 17.· Ter
CIO, a la segunda del 19.0 (Forzoso.)

D. Miguel Bernal Sanciho, de la se-
gunda Comandancia del 19.0 Tercio,
a la de Sevilla. (Forzoso.)

Brigadas de Info;ntería

D. Manuel Bolívar Ruiz, ascendido,
~e la. Comandancia de Oviedo del 10.0

ercJO, a la misma. (Forzoso.)
D. Emilio Ruiz Moraga, ascendido,

~e la Comandancia de Ciudad Real
el 18.. Tercio, a la de Cáceres-. (For-

zoso.) -

d·p·Sebastián Carretero Polo, ascen
d! 10, de la -Comandancia de Badajoz
e 11.

0

Ter~io, a, la misma. (Forzoso.)
d D. Antomo Gomez Relaño, ascendi
d01' de la Comandancia de Al,bacete
(F 15.0 TercioJ a la de Tarragona.

orzoso.)
daD. Gabino ~oriano Gómez, ascendi
14'0 ~ la. pnmera Comandancia del
z-o~o.) erclO, a la de Segovia. (Fol:-

ce~d' Ramiro Marcos Rodríguez, as-
d 1 Ido, de la Comandancia de M'{llaga

e 16 o Ter . 1 . ~D' CIO, a a mIsma. ~Forzoso.)

de l' ~uan Camello Ojalvo, ascendido
111 eraT 0n:andancia de Madrid del pri~
zoso.) erClo, a la de Barcelona. (For-
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D. José Serrano Garcia, ascendido,
de la Comandancia ~arte del <:uarto
Tercio de Ferrocarriles, a la de Barce
lona. (Forzoso.)

D. J osé Espinosa Garay, ascendido,
de la Comandancia de Murcia del 15.·
Tercio, a la de Barcelona. (Forzoso.)

D. FranciscQ Piñel Estévez, ascen
dido, de la Comandancia de Salaman
ca del n.o Tercio, a la de Zamora.
(Forzoso.)

D. Julio López Bonias, de la Co
mandancia de Albacete del 15.0 Ter
cio, a la de Valencia. (Voluntario.)

D. Tomás Morín Clemente, de la
Comandancia de Cáceres del n.O Ter
cio, a la de Badajoz. (Voluntario.)

D. Joaquín Garrido Masedo, de la
Comandancia de Lérida del tercer Ter
cio, a la de Badajoz. (Voluntario.)

-D. Fran,cisco Alha Moreno, de la
Comandancia de Sevilla del 17" Ter
cio, a la de Huelva. (Voluntario.)

D. Eugenio Sancho Irri.era, de la
Comandancia de Barcelona del tercer
Tercio, a la primera del 19.0 (Volun
tario.)

D. José Carbonell Faura, de la Co
mandancia de Barcelona del tercer
Tercio, a la primera del 19" (Volun
tario.)

D. Antonio Lorenzo Trenado, de la
Comandancia de Orense del sexto
Tercio, a la de Pontevedra. (Forzoso.)

D. Eladio Martínez Váz-quez, de la
Comandancia de Pontevedra del sexto
Tercio, a la de Orense. (Forzoso.)

D. Antonio Carrasco Martínez, de
la Comandancia de Oviedo del lO"
Tercio, a la de Albacete. (Forzoso.)

D. Antonio Bolívar Suárez, de la
Comandancia de Las Palmas del 16.0
Tercio, a la de Almería. (Forzoso.)

D. Francisco Porto Martín, de la
Comandancia de Almería del octavo
Tercio, a la de Las Palmas. (Forzoso.)

D. Jesús Monleón Fúster, de la Co
mandancia de Santander del 12.0 Ter
cio, a la de Barcelona. (Forzoso.)

Brigadas de Caballería

.'0. Conrado Sáiz Belinahón, ascen
dIdo, de la primera Comandancia del
14.0 Tercio, a la de Madrid. (For
zoso.)

. D. Juan San MartÍI~ Pérez, ascendi
do, de la ComandanCIa de Salamanca
del 1r.~ Tercio, a la de Sevilla. (For
zoso.)

. D. Mariano Laburta Biescas, ascen
dldoo, de l~ segunda Comandancia del
14. TercJO, a la de Sevilla. (For
zoso.)

D. Juan Ruiz Crelgo, de la Coman
danci.a de Cáceres del n" Tercio, a
la pnmera del 14.0 (Voluntario.)

,D. Pedro Cabezas Melahor de la
Com~ndancia de Madrid del' primer
Tercl~, a la segunda del 14.· (Vo
luntano.)

D. Manuel Prieto Berruete de la
Com!indancia de Ciudad Real del 18..
TerCIO, a la: de Córdoba. (Forzoso.)

D. Ne~eslo de Ana Rosa, de la Co
mandanCIa: de Córdoba del 18.. Tercio,
a la de CIudad Real. (Forzoso.)

701

S<Ngentos primerQs .de Infante1jía

D. Francisco González Requena,
ascendido, de la segunda Comandan
cia del 19.0 Tercio, a la misma. (For
zoso.)

D. José Jiménez Espejo, ascendido,
de la primera Coinandancia del 14.0
Tercio, a la de Málaga. (Forzoso.)

D. Luis Benito Mariscal, ascendido,
de la -primera Comandancia del 14.0
Tercio, a la del Norte. (Forzoso.)

D. Conancio Hernández Rodríguez,
ascendido, de la primera Comandan
cia del 14" Tercio, a la segunda del
mismo. (Forzojlo.)

D. Antonio Villegas Manrubia, as
cendido, de la Comandancia de Alme
ría del octavo Tercio, a la misma.
(Forzoso.)

D. Sinforiano Mecerreyes· Pernia,
ascendido, de la Comandancia de Bur
gos del 12.0 Tercio, a la misma. (For
zoso.)

D. Leoncio Ortega Sánchez, ascen
dido, de la segunda Comandancia del
19.0 Tercio, a la primera del mismo.
(Forzoso.)

D. Eugenio Aguado Barroso, de la
primera Comandancia del 14.0 Tercio,
a la de Madrid. (Forzoso.)

D. Trinidad Delgado Saavedra, de
la primeta Comandancia del 14.0 Ter
cio, a la de Madrid. (Forzoso.)

D. Alonso Marino Prieto, de la Co
mandancia Sur del cuarto Tercio de
Ferrocarriles, a la primera del 14.0

(VoluntariCl.)'~
:D. Manuel Díaz Adámez, de fa Co~

mandancia Narte' del 'cuarto Tercio
de Ferrocarriles, a la primera del 14.0
Voluntario.)

D. Basiliso Robledo García, de la
Comandancia de Guadalajara del pri
mer Tercio, a la primera del 14.· (V0
luntario.)
t

.. Sargentos primeros de Caballería
l ;.:.:""-._

D. MIguel Ramís Ferrer, ascendido,
de la segunda Comandancia del 14.0

Tercio, a la misma. (F.orzoso.)
D. Domingo Paño Boléa, ascendido,

de la primera Comandancia del 19.0

Tercio, a la misma. (Forzoso.)

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargen-to maestro de
trompetas de ese Instituto Florencio
Aradilla Menaya, en súplica de que se
le inclu~a en el Escalafón de Sargen
tos de su Arma, y puesto que por sus
años de servicio pueda corresponder
le, ° en otro caso se le concedan los
beneficios deÍ decreto de 13 de agosto
de 1932 (D. O. núm. 192).

Este Ministerio, teniendo en cuenta
las razones expuestas por V. E., y lo
preveni-do en la circular del Ministe
rio de la Guerra de 4 de enero de
1924 (D. O. núm. 4), y cuanto dispone
el decreto de 13 de agosto de 193'2'
(D. O. núm. 192), es¡>ecialmente en su
artículo ro, ha resuelto acceder a lo
solicita\io por el referido maestro de
trompetas, haciendo extensiva esta re
solución para los seis sargentos maes
tros de cornetas y trom'petas que que~
dan en el Escalafón de su especiali
dad y que figuran en la siguiente re-
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Mln.isterlo de 1& Guerra
SubS8cretaria

SECRETARIA

DESTINOS

rra,

Excm<J. Sr.: Este Mj¡iis~rio ha U·
suelto disponer que el comandante de
INFAWERIA D. Carlos Oliver lOe- '
del, cese en el cargo de a)"lida¡nte de \:amo
po del General de hrigada D. Celesti
no García Alntúnez, Inspector de los
servicios 'de Ingenieros de esa Inspec
ción general.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento_ Madrid, 28 de
septiembre de 1933.

Señor Inspector general Jefe de la pri
mera Inspección general.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de Gtre
rra.

Sciínr Subo:ccrdario dc este ~Iill¡sterio,

;-:, ¡;"r ' Cenenl de la séptima división
('l'~;ú~l¡ca <2 Il:[('rV('ntof c{,lltral de Gue-

ExcIlllO. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto confirmlar en el cargo de ayu
dante de campo del General de brigada
D. José López Pin~o Berizo, Comandan
te militar de la plaza maritima de Car
tagena, al comandante de ARTILLE
RIA D. Fra.ncisco Tabcrner Andrés,
que desempeñaba igual cometido a la
inmediación del referido General en sU
anterior destino.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
septiembre de 1933.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

F':~·Jl~'(). ~:'.: ;'~ .. ~{ ~rill's~ ":1) 1~'\ r~'1
,;1(": l d::-:'1){):~~'r q~;(' el G,'Il;'l"d el:' 1)(:'"
,.':,,1:1 11, 1,ic:;l'Ilo ;"l"r:dcs Díaz, fije sU
1'",j,1cnc';¡ ('n I':! 1"t'rroJ (CnrulÍa), de,n
concepto de disponible, en las con l'(De la Gacela núm, ~il)

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

RELACION QUE SE CITA

Como guardias de Infantería

Señor Inspeoctor general de la Guar
dia Cid.

Lo d.igo a V. E. para sy conoci
mien,ro y c1lllIlplianientoo l.ladrid, 27
de sql'tiembre de 19303.,
_ ' i' tI.'&6 1 • DI (

DIEGO MllTfnz' BAUlO$

EXIC'IIlo. Sr.: Aoce.d.iendo a lo soli
citarlo por el sa~ento, con destino
en. la COlIllandarucia de la Guardia Ci
vil de Ternel del séptimo Tercio de
ese InSitituto, Basilio S.oler Acerete,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Teruel, debiendo
causar baja en el Instituto a que per
tenece por fin del presente mes, sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección
general de la Deuda y Qases Pasi
vas la corres¡pondiente propuesta de
haiber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de se<ptiembre de 1933. '

DIEGO :'1ARTÍNEZ BARRIOS

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
nlovida por el escribiente de OFICI
N AS MI'LITAiRES, con destino en este
Departamento, D. Niemlesio de la Igle
sia, en súplica de que se 'le concedan d?!
rrleSe3 de licencia por enfermo que dw

Señor Inspector general de la Guar- frutará en Zamora y Valladolid; este
dia Civil. M'inisterio ha resuelto acceder a lo so"

licitado, con arreglo a las instruccioneS
aprobadas por orden circular de 5 de
junio de 1905 Ce. L. núm. 101). ,

t Lo comunico a V. E. para su conoCI
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de

la sépt:<:mbre dc 1933,
de

EJCcmo. Sr.: En virtud de 10 pre
cCiptuado en el articulo 90 del regla
mento orgánico del Colegio de Guar
dias Jóvenes, a¡prdbatdo ¡por orden
circular de 25 de agosto de 1922
Ce. L. núm. 237),

Este Ministerio ha tenido ,por con
veniente di5lponer que los guardias
jóvenes que se e:x¡presan en la si
guiente relación, que empieza con
Femantdo Sáncl1e'z SIá!JlChez y termi
na con Bernatidino Cruz GarEia, sean
destinados a las Comandanda-3 que
en di'cha relación se les consi¡gna, en
cU'Yas unidades ,causarán alta en la
revis,ta adrrninis,trativa del próximo
mes de octulb.re.

Lo que ,comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. M'wdrid, 27
de se<ptiembre de 1933.

Infante~

Caballería

RELACION gUE SE CITA

Director general de Se,guri-

lación, que comienza c~ D. Jol.qtlín
Lázaro Goazálu (.1..) .,. terai1ta co.
D. Pedro Vel~da Bravo; a los cuales
¡e les co.cede la asimi1tcióa cecl'e&
pondiente a la CQtegocía que le iadica,
con la efectiYidati de 25 de 8ei>tieabre
del presente a~o, y con dest.o, a pac
tir de la revíst4 admiaistl'au.va del
próximo mes de octtrbre~ 'ea Iaa mis
mas unidades do.de actuweateprell
tan sus ser:Yicios; comptttátideve COQ.O

hasta aquí, para los eíect.. ea la.
plantillas correspOlldientes, CO'lll. tólles
iuboficiales, si bien deberá. lle-n.r en
iU uniforme el distintivo l'ropio de
maestro de banda.

Lo dieo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lLadrid, 25
de seP'tieahre de 1933.

-DIEGO MARTÍNU BAll.IIOS

Señor InSiPector general de la Guar
dia GTil.

D. Joaquín Lázaro González C1.0),
as~milado a subayudante.

D. Antonio 1Lartínez Collado, asi
milado a subayudante.

D. Fernanido Caudet Antóñanzas
asimilado a suobayudante. '

¡Fernando Sánchez Sánchez, a
mandancia N arte del cuarto Tercio
cio ele Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: A:ccedien'do a lo soli- Gcr:mlo L~rios SáCllZ, a la Co-
cÍt:1c1o po~ el s:1rgen~o ele la Guardia mandancia Norteelcl cuarto Ter,'io de
C:\:, con ,lestillo en la coma\ldan-ll'cr~ocarr¡leS'

L) ,'..; Tarragona del ter,cer Tercio /',1t,'n", ,lel Amo Díaz, a la Co-
,', l' l.:~,'tl:tn, '\Iant:d lIi!J{)l:to ¡ 111 '1<!allci 1 Norte del cnarto Tercio
~':II 1 (L'" ::\.'11 (h.. arrj;,.:,~.

'. :,; i~'i-..t :-1() 1n t"('.'::'l~dLl '.'Ol:c-C-! : ¡':tl:\"i (';1110 H.. Cl111C¡·O, a la Co- í

,.' . ¡ :-~>;¡;"l !I::r;l \'·i>.-,~·,:.1 Cf'a¡-¡-a-; I':'~;~";: :':(I;':l' d(~l CU;1rt:; "rC;"c:o (L~ J

, ,1l'1>:~ :;1: \ Cal1~<l'" b::.i:( {'~1 el I ;,'\:1'1', ';l:":<k.:. 1
11',: ~ "1:,' ;lcrtcllccC en fI'J del j'" 1'lla"I;ll" Cruz (;;'rcí:l. :1 1:' C,-'
",': '''','o'. "il'l'¡:'Il,',ye V. E, ellr- I :n:tn'::'I)(';:\ 'S\1r (1,:1 ct,'trlo Ter',:;" (ie

~<:l- ,t 1)ire'c('~(!~ general c.1c la Dctt- 1·\TrOCtn·iJ~s.

(h 'e Clases l'asivas la correspon
<'. iClIte prOtpuesta de haber pasivo.

Sefíor
dad,

Excmo. Sr.: Con arregflo .. lo dis-
puesto en la orden mi.isterial de fe
cha 23 del coniente me¡ (Gaceta
del 24),

E,s'te Ministerio, en cOllsiderllJCión
a las conidircio~es y demás drcuns
tandas que ,concurren en D. Vicente
Santiago Hodson, capitán de la Guar
dia Civil, con destino actualmente en
el Cuerpo de Seguridad,

Viene en nOmlbrarle, {;on caráder
interino, Jéfe ,de la Oficina de In
formación y enla.ce de esa DireclCión.

Madri'd, 25 de septiembre de 1933·

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS

D. Florencia Aradilla lle...ya, &si
.:milado a subayudante.

D. Mianuel RodrÍlg'uez Bw{;ó., asi
~milado a subayudante.

D. Pedro Velada ~rav., ..illlila
00 a, subayudante.
b'.
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ROCHA

CLASIFICACIONES

cos y Colonias) de fecha 8 del mes
actual, que el teniente de INFANTE
RIA D. Manuel Romero Sixto, <lel'
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán núm. 1, pase destina
do a la Mehaznía armada de la In
terveción civil de la región de Yebala
Oriental (Tetuán), este MinisteriO"ha
resuelto quede dicho oficial'en la si
tuación de "Al servicio del Protec
torado".

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de septIembre de 193'3.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos J Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por orden
circular de primero de agosto último
(D. O. núm. 1&2) para la provisión de
una vacante de ayudante de Obras Mi
litares en el Gobierno Militar del Sa
hara, en Cabo Juby, ha si<lo designado
por orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de fecha 20 del actual,
el ayudante de Obras Militares de los
Cuerpos Suba:Iternos de Ingenieros, con
destino en la Comandancia de Obras y
Fortificación de la base naval de :Mahón,
D. Alejandro Tiana González, con el
sueldo anual de 4.000 pesetas y la gra
tificación, también anual, de 6.000 pese
tas, el cual 3erá baja en su actual des
tino por fin del roles corriente y alta en
primero de octubre próximo en el que
ahora -'C loe confiere, quedando en la si
tuación de "Al servicio del Protectora
do", se~ún determina el artículo sépti
mo de la orden circular de :2 de agosto
de 1930 (D. O. núm. 174), disfrutando
los beneficios que en dicha disposición
se determinan, debiendo verificar su in-'
cor'poracÍón a Cabo Juby con toda ur
gencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
septiembre 'Cle 1933..

Señor...

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
lo dispuesto en el decreto de 13 de
agosto de 1932 (D. O. núm. 192), por
este Minist'erio, de :!.cuerdo con lo in
forma<!o por la Intenención central
de Gu'erra, se ha res.elto /te clasifi
que con asimi1:!.ci6n a bri~aaa al mú
sico de primera del regimiento In
fantería número 16. D. Francisco
Ola1lla Gutiérrez, con antigüedad y
efectos administrativos de primero de
julio del afi.o :!.ctual.

Lp comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

·25 de s'e,ptiemibre Jle 19aG.

~OCHA

ROCHA

., ... ~. ".'-. '"..-". " ;, ~".~':.. ,

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) de 14 del mes actual,
que el teniente de INFANTERIA
D. Isidoro Reixa Maestre, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Tetuán núm. 1, pase destinado en
vacante de su empleo a la Agrupación
de "Mehal-las", este Ministerio ha re
suelto quede dicho oficial en la situa
ción de "Al servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de septiembre de 193'3.

ROCHI¡
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

,Militares de Marruecos.
Señores Director general de Marrue

cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

,Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) de II del mes actual,
que el teniente de INiFANTERltA
D. Ismael Massot Pascual, de la

Maihal-Ia Jalifiana del Rif núm. 5, pa
se destinado en vacante de su empleo
a la Agrupación de "Intervenciones ",
este Ministerio ha resuelto que didho
oficial continúe en la situación de "Al
ser,vicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E'. para su co
nocimiento y cumplimiento. Maddd,
25 de septiembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores Director ·general de Marrue
'cos y Colonias e Interventor central
de Guerra.

ROCHA

ROCHA

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co

. . •._,i lonias) en orden de 14 del mes ac
ROCHA tual, que el capitán de INFANTE

RIA D. Emilio Gutiérrez Trujillo,
octava división del batallón Cazadores de Africa nú~

mero 6, pase destinado a la Agrupa
de Guerra. ción de Mehal-Ias, este Ministerio ha

resuelto que el expresado capitán que
de en situación de "Al servicio del
Protectorado.

Lo comunico a V. E. para su co
l nocimiento y cumplimiento. Madrid,

:.15 de septiembre de 1933.
ABON'ÜlS DE TIEM:PO

SECCION DE PERSONAL

ciones que determina el 3IPartado A)
del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de septiembre de 1933.

-----..~..+.-"""'..-----

Señor General de la
orgánica.

Señor Interventor central

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar de obras y ta
lleres del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
con destino en ell Laboratorio del Ejér
cito, D. Julio Zapata López, que 50

licit2 rectificación del tiempo de ser
vicio para quinquenios que a la crea
ción del mencionado Cuerpo le fue
ron abonados; teniendo en cuenta que
dicho individuo ingresó en el Ejérci
to en primero de noviembre de 1928,
este Ministerio ha resuelto que los
cuatro años un mes y veintisiete días
que le fueron abonados por circular
de 30 de enero último (D. O. nú
mero 26), sean incrementados con tres
días más que le corresponden.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid.
27 de septiembre de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el auxiliar de obras y
~alleres del Cuerpo AUXILIAR
~UB!>-LTERNiÜ DEL EJERCITO,
~!1 ,situación de "disponible volunta
:10' . en la octava división, con resi
~encla en Llaneras (Oviedo), D. Emi:
:0 C:;randa Suárez, que solicita recti
lcaclón del tiempo de servicio para
~~~ctos de quinquenios que a la crea
:Ion del mencionado Cuerpo le -fue
on abonados, este Ministerio ha re
'~e1to que los cuatro años y veinti
¡¡ete días que le fueron abonados
;Or circular d'e 30 de enero último
:1 . O,. núm. 26), sean rectificados en
. . senttdo de que son cuatro afios y
,elS meses de servicios efectivos los
{Ue llevaba en 31 de diciemibre de
[932.

11:0.comunico a V. E. ,para su co
)OClmlento y cumplimiento. M:adrid,
·7 de septiembre de 1933.

la octava divisiónSeñor General de
orgánica.

Señor Interventor

,Excmo. Sr.: Dís,puesto por orden
de la Presidencia del Consejo' de Mi

central de Guerra. nistros (Dirección general de Marrue-

ROCHA
Sefior General de la primera divisi6n

orgánica.
Sefior Intern:ntor central de Guerra.
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ROCHA,
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Circular. Exorno. Sr.: Este Minis'
tério ha resuelto que 'los practicantes
militares die fal"macia del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO D. Félix Carrero Be11id~.
del De¡pósito de medicamentos de Me
lilla y D. Rafael Fando RlÍcci, de la
farmacia del Hospital Mi'¡¡tat de LaS
Palma;s, lpa>Sen desttinados con carácter
voluntario, res¡pectivamenrt:e, a las faro
macias militares de la séptima y cuar'
ta divisiones orgánicas.

Lo comunico a V. E. para su coOO"
cimiento y cumlplimienro. Madrid, z8
de ~tiembre de I933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis·
terio ha resuelto que los practicantes de
Medicina del CUERlPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO que
figuran en la siguiente ,relación, pasen a
servir los destinos que a cada uno se
le señala. .

Lo comunico a V. E. para su conoCI'
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
septiemJbre de I933.

Señor...

ROCHA

Señores General de la primera división
orgánica y Jefe Superior de las Fuer·
zas Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Gtrerr¡,

ROCHA

RELACION QUE SE CITA

,D. Felipe Jou Parés, del Hospi~
Militar de Málaga, a los Servicios sani
tarios de Mar.ruecos. (V.)

D. José Garda Sánchez, de dispcnj·
ble forzoso en Larache, a los Servicios
sanitarios de Marruecos. (F.)

D. Isidoro Garda García, de dispo
nible forzoso en la cuarta división oro
gánica, a la primJera, en h misma situa'
ción.

Madrid, .218 de septiembre de 1933·
iRocha.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha ~
SlUelto que el teniente del Cuerpo de
SANIDAD MlILlfPAR D. Francisco
Caballer Camacho, del Hospital Militar
de Ceuta, pase destinado al de Madrid·
Carabanchel en concepto de voluntario.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, :z8 de
septiembre de 1933.

Señor Jefe Superior di las Fuerzas ),('
Jitaresde Marruecos.

Señores General de la sexta divisiót!
orgánica e Interventúr central de Gae
rra.

ROCHA

ROCHA

Señor Jefe Superior de las F~rz:as

Militares de Marruecos.

Sefíores General de la cuarta división
orgánica e InterV'Cntor central de
Guerra.

'ExCmlO. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 7 del mes
actual, este Mlinisterio ha resuelto que
el teniente de INFAN\TERIA D. Ma
ooel Serena Guiscafré, del batallón de
Montafia núm. r, p3Jse destinado al

Gm¡>o de Fuerzas Regulares Indígenas
de M\elil1a núm. 2.

1.0 comunico a V. E. para su cono-o Señor...

ROCHA

Excmo. Sr.: 'Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 7 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INiFAJNTERIA D. Ju
lio Sanz Prieto, del batallón de Monta
ña núm. S, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla
núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eumJplimiento. Madrid, 25 de
septiembre de 193'3.

ROCIIA

Señor Superior Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Ettmo. Sr:: Confonne con lo pre
puesto -por esa Jefatura en 14 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el corr.andante de INFANTERIA don
Mohamed Ben MiZ'Ían Ben Ka.sen, dis
ponible forzoso y en comisión a las
órdenes del General J efe de la Circuns
cripción de Mlélilla, pase destinado al
Grupo de Fuerzas Regulares IlIldíge
nas de AlhuceIIlJ.5 núm. S.

Lo comnmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
septiembre de 1933.

señor General de la prilIJCI'a división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

EX1Cttl;). Sr.: Este Ministerio ha re
s~lroq~elcomandantedeINFANTE

RIA.. piloto y observador de aeroplano,
disponible forzoso en la primera divi
sión, D. Ramón Franco Bahamonde, pa
se a situación: A), de 1as señaladas en
el vigente reglamento de Aeronáutica
Militar, continuando en situación de dis
ponible en la primera división y en co
misión en el Arma de .AJViación.

Lo comtmico a V. E. para su conoci
miento y cunlJ!lirnlÍento. M¡¡.drid, 28 de
septiembre de 19.33.

l ,l\)·;j','···,.i-;\·i .•.. , ......j.,,!. ': 1-
.,7'..Lj.IL~...~ __ &... : .... '. ' _.. . j

Lo c<l'lUUnico a V. E. para su conoci- cimiento y C1.t1'l.1P'limíento. Madrid, :15 de
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de septiembre de 1933.
septiemlbre de 193'3.

ExctIX>. Sr.: En cumplimiento de 10
dispuesto en el decreto de 13 de· agosto
de 1932 (D. O. núm. 192),POC este Mi
nisterio se ha resuelto que el músico
de segullila del regimiento de Infante
ría núm. 27, D. José BeníteJ: Jiménez,
sea clasificado con asimilación a sargen
to primero, con antigüedad y efectos
administrativos de 1 de enero de 1933·

Lo comunico a V. E. pa.r.ll su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~5 de
septiembre de 19J3.

i
Señor General de la segunda división

orgánica.
Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo
disp1!esto en el decreto de 13 de agosto
de 1932 (D. O. núm. 192), por este Mi
nisterio, . de acuerdo con 10 infonnado
por la Intervención Central de Guerra,
se ha restrelto se clasifique con asimi
lación a sueldo mínimo de sargento al
músico de tercera del re¡[imiento In
fantería núm. 4, Jesús Vicente de la
Iglesia, con antigüedad y efectos ad
ministrativos de 10 del corriente mes.

Lo comunico a V'. E. para su cono
cimiento y eun1plimiento. Madrid, :as de
septiembre de 1933-

ROCHA

ROCHA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

CirculM'. Excmo. Sr.: P.r este Mi
nisterio se ha resuelto que el destino ad
judicadopor orden circular de esta mis
ma fodha (D. O. núm. 2:17) al teni~nte
coronel de INGENIEROS D. Inocente
Sicilia /Rfude es, conforme diapone el
anU!!lcio de 'la torres1*1d_te ncwte
en orden circular de 4 del aetJl1a1 el de
disponible f.rEOSO, apart.ü Á),' ett la
primera divisiÓll orgánica. y -ea cOOli'Si6n
en este Dlepartamento (Secei6n de Ma
terial) hasta. que !le fije ck\ plantilla; dis
poniendo asimismo que la referida pro
puesta quede tam!:liéll; modi'ce.da en el
sentido de que el capitán: de Ingenieros
D. Miguel Pérez: Gil,. se llama como
queda expresado y no COCM figu.ra en
la referida pr.puetta.

DE~l1LNOS

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en el decreto de 13 de agosto
de 1932 (D. O. núni 192), por este Mi
nisterio se ha resuelto que el músico de
primera del regimiento Infantería nú
mero 17 D. Joaquín Barreda: Verdugón,
sea clasificado con asimilación a briga
da, con antigiiedad y efectos admiDás
tr:f'livos de :>1 del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
septiembre de 1933.

RocHA

Scñor General de la sqpmda divi.ión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
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de la Circunscripción Ocddental. (V.)
D. Francisco Ca.na.1ejo. León, de su

pernumerario 00 el regimiento de Arti
llería nigera núm. 4. al mismo de plan
tilla. (V.)

D. Miguel Hermoso Prado, de dispo
nible forzoso en la octava división 01'

,gánica, al regimdento Caza.dores de Ca
balleríll! nÚJ!I1. 1. (F.)

D. José Ló¡¡>ez Sáoohez, de supernu
merario en la Agrupación de Artille
ría de la Circunscripción Oriental, al
regimiento de Cazadores de Ca.ballería
núm. 6. (F.)

D. Manuel Nawarro Parrilla, de su
pernumerario en la Agrl1lpaCión de A1'

tillería de la Circunscripción Oriental,
al regimiento de Cazadores de Caballe
ría nÚJ!I1. 7. (F.)

D. Pedro Casas de las Heras, de su
¡¡>ernumeraorio 00 el regimiento de Arti
llería a caballo, al regimiento de Ar
tillería ligera núm. 8. (F.)

D\ Rafael Hernández Gal'cía, de su
pernumerario en la Agrl.l¡pa.Ción de Ar
tillería de la CircunscrÍ¡pción Oriental,
al regimiento de Artillería ligera ~nú

mero 10. (F.)

ROCIIA

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefior Imervootor central de Guerra.

íExomo. Sr.: Este Mill~sterio ha re
suelto que el comandante de INFAN-'
~ERIA D. Luis González-Anguiano
García, que ha cawaoo baja en el Cuer
po de Seguridad, a ¡peoticiÓI1i pro¡pia, ce
se en lasituaciÓ'n de "Al servicio de
otros Ministerios" y. quede dis¡ponible
,forzoso en esa divi3ión en las condicio
nes que detel"mina: en apartado A) del
artículo teN:ero del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y c~imiento. Madrid, 28
de se¡ptiemJbre de 1933'.

ROCHA

ROCHA

ROCIIA

.LICENCIAS

Ebocino. Sr.: Elste Minis1erio ha re
suelto que el comandante de INFA.N-·
TBRLA D. Anselmo Fantova Lausín,
que ha causado baja en el Cuerpo de
SeguriJ:lad a ¡petición prqpía, cese en 1p.
situación de "Al servicio de otros MI
nisterios" y quede di~nible forzoso en
esa división en las condiciones que de
termina el a¡partado A) del artículo ter
cero del decreto pe 5 <le enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimden10 y; cUJ!IWlimrento. Madrid, 28
de se¡ptiembre de 1933.

Señor General de la primera división
()rgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

iE=mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el c¡¡q>itán <le INFANTE
RIA D. Manuel Terue! Alonso, que
ha causado baja en el Cuerpo de Segu
ridad, con destino en la provincia de
Barcelona, cese en la situación de "Al
servicio de otros Ministerios" y que
de diS¡prOnible forzoso en esa división,
en las condiciones que determina el
apartado A) del artículo tercero del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 28
de septiemibre de 1933.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de la sexta división 01'·
gánica.

Señores General de la octarva división
ol'~nica e Interven10r central de
Guerra.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el maestro herrador-forja
dor- del CUiEIRlPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DlEL EJEJRCITO, don
Francisco González Alvarez, destinado
en 1'a Se{lCión Móvil de Evacuación
Veterinaria núm. 6, este M.inisterio ha
resuelto concederne' el pase a la situa
ción de "dis¡ponirble volunta:rio" con re
sideocia en V~llaibandín (León), en las
condiciones que determina el artículo
cuamo del decreto de 5 de enero últi
mo (D. O. nÚJ!I1. 5).

Lo comunico a V. E. para Su cono
cimie11to y cUlT@lim~et1Ito. Madrid, 28
de sett>tíembre de 1933.

Exorno. Sr.: Conforme con lo soli
citado 'POI' el ca.pi1án de INFANTE
RIA, piloto y observador de aero¡)1ano
con destino en la Escuadra núm. 1,
(Grupo 21 Le6n), del Al'ma de AVIA
CION D. Aibelardo Quintana Barra-

núm. 4

DISPONIBLES

RELACION DE PETICIONARIOS

Regimiento de Caballería

D. Amando Villar López.

Agrupación de Artillería de la Cirmns
cripción Occidental

D. Víctor García Párraga, D. José
Barrós Fuster, D. Dionisio Martín
García, D. Francisco Cortés Vega, don
JuHán Rodríguez Cabañas, D. Domingo
Martín Mamínez, D. Gerardo Nieto
Ba.baiOJO, D. Manuel Ortiz Martínez,
D. Fraocisco González García, D. Isaac
de la Cruz Galán, D. Enrique Adelan
tado Vives y D. Domingo Rodríguez
Gallardo.

Regimiento de Artillería ligera núm. 4

D. José Linares Linares, D. Aurelia
no La,ra Castañeda y D. Antonio Martí
nez Tobaruela.

Madrid ,28 de se¡¡:xtiembre de 1933.
Rocha.

ROCHA

ROCIIA

Señores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgánicas y Jefe Su
¡¡>erial' de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

iffixcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los mozos de farmacia que
figuran en la siguiente relaelón, pasen
a cubrir los destinos que en la misma

'se ~es señala, con carácter voluntario.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y c~limiento. Madrid, 28
de septiembre de 1933.

RELACION QUE SE CITA

Gregorio carneros G?nz;ález, de la
Farmacia Militar de la primera· divi
sión, a la seguooa Sección del Esta
blecimiooto central de Sanidad Militar.

Antonio Torrano Garrido, de la Far
macia M1litar de la octava división, a
la del HOSiPital Militar de Madrid-Ca
ra.baochel, cesando el eventual Manuel
Muñoz Eocabo.

Honorato Taranilla Medina, de la
Farmacia del Hospital Militar de Meli
1Ia, a la del de Vigo, cesando el even
tual Avelino Gregario Rodríguez.

Madrid, 28 de septiembre de 1933.
Rocha.

Sefíor...

Circular. EJOCrno. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los maestros herra
dores-forjadores del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
C:~TO que figuran en la siguiente rela
CIOO, pasen a servir los destinos que a
cada uno se les señala.

.~ comunico a V. E. para su cono
Clm~ento y cumplimiento. Madrid, 28
de septiembre de 1933.

RELACION QUE SE CITA

D. Al?ando Villar López, de super
numerano en la Comandancia de Inten
dencia de Melilla, al regimiento Caza
dores de Caballería núm. 2. (V.)
.iD:. Julián Rodríguez Caba,ñas, del re

g'lmlento Cazadores de Caballería nú
m
b

ero 5, al regimi:ento Cazadores de Ca
alIería núm. 4. (V.)
D. Manuel Piera Yl'1];Jez, del regimien

t~ <!e Art,illería ligera núm. IO, al re
g~m'lento de Cazadores de Ca.ballería
nUmo 7. (V).
. p. Julio CaJb.elIo Bermejo, del regi
miento Cazadores de Caballería núme-

ba
l'o 3, al regimiento Cazadores de Ca

Hería núm. 7. (V.)
J:? .Antonio Martínez Tobaruela, del

r:gl~uento de CaibalIería. núm. 4, al re
gimiento Cazadores de Caballería nú
mero 7. (V.)
l' iI? .EJnrique Al:le!antado V1ive'z, del
~Iml<;tlt.o de Artillería ligera núm. 7,

a., regimiento Cazadores de Caiballería
num, 10. (V.)

-D: !",ranoisco García Romero, de "Al
servlCl~ del Protectorado" en las In
tervenCIOnes Militares de Gomara
Xauen, a la Aigrupaci6n de Artillería
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gán, este Ministerio ha resuelto conce- río ha resuelto sea considerada como
derk un mes de licencia 'POr asunto,s ~ reglamentaria la gratificación de 00

propios para Francia e Italia, con arre- mandante Mayor, y no como agencias,
glo a las instruciones de 5 de junio de quedando reformada en este sentido la
1905 (e. L. núm. IOI) y órdenes circu- orden circular de 5 de enero de 1923
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de junio le. L. núm. 10), y siendo cargo su im
y 9 de se¡>tiembre de 1931 (D. O. nú- porte al fondo de material de los Cuer-
meros 104, 1'45 Y 205). pos, desde esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono- . 'L.o comunico aV: E. para su cono
¿miento y cU111[)limientD. Madrid, 28 cIml~ntD y cumplrmlento. Madrid, 23 de
de septiembre de 1933. septIembre de 1933·

ROCHA

Señor General de la primera división Seño~...
orgánicJ.

ROCHA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al practicante de Medi
cina del CUERPO AUXILIAIR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, D. José
García Sánchez, disponible forzoso en
Larache, el sueldo anual de 5.000 pese
tas, que percibirá a pa.rtir de primero
de abril úItim~ por contar diez años de
efectivos servicios y por reunir las con
diciones prevenidas en el artículo quinto
de la ley de 1'3' de mayo de 1932 (DIARIO
OFICIAL núm. II4).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
septiembre de 1933.

de Guerra.
A partir de primero de junio de 1933

.. ~:-=..¡::! '~~~_t~.;;""" t;'.' .•, •.• .,:.• ...l_~ - -. • ,;," .._.~
I~ ". :.: ¡

ROCHA

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIERiOS

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Il1terventor central' de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
lita.res de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

• ••• •

Excmo. Sr. : Examinado el presu
puesto de instalación de agua directa
a presión en el edificio de dependencias
generales del Hospital Militar de Te
tuán, que remitió esa Jefatura con es
crito fecha 31 de agosto próximo pa
sado, este Ministerio ha resuelto apro
,barIo para ejecución de su obras. por
el sistema. de administración como in
cluídas en el caso primero del artículo
'ffJ de la ley le Admñnistradón y Con
tabí'lidad de la Hacienda pública de 1
de julio de 19!I .(e. L. núm. 128), sien
do cargo su: importe de 21.670 pesetas
a los fondos dotación para "Obras de
Ingenieros, AJcción en Marruecos".

Asimis111P se aprueba una propuesta
eventual del ca.pltulo octavo, artículo
único, Sección 14." del vigente. presu
puesto, concepto aJ11terior~nte citado,
por la cual se asigna a la Comandan
cia de Ingenieros de ese territorio las
2.670 pesdas con destino a las obras
de referencia, obteniéndose esta canti
dad haciendo baja de otra igual en el
crédito concedido para el actual ejer
cicio a dichos capítulo, artículo y con
cepto.

ROCHA

L:: <:: ..., ..
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto con·ceder al ¡pTaicticante de
Farmacia del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO
D. Mariano Carrero Peláez, destina
do en la Farnnada Militar de Tru
bia, el sueldo anual de 7.000 pesetas,
por llevar treinta años de efectivos
servidos, el que per·cibirá a partir
de 1 de octubre ¡püóximo.

ILo cOlIllU11JÍcO a V. E. para su co
nocimiento y eutmpHmiento. Madrid,
2Sde septiembre de 1933.

\
RocHA

RELACION QUE SE CITA

A partir de primero de octubre de 1933

D. I1defonso Romero González, del
regimiento Artillería ligera núm. 3. 6.000
pesetas por llevar veinticinco años de
servicios efectivos.

D. Zoilo Vadi1lo Valverde, del Par
que divisionario Artillería núm. 1, 5.000
pesetas por llevar quince años de ser
vicios efectivos,

D. Francisco Navarro Jiménez, del re
~imiento Artillería 'lig-era núm. 4, 5.000
p<'setas por llevar. quince años de3er
vicios efectivos.

Madrid, 218 de septiemlbre de 1933.
Rocha.

D. Juan CalOrnlardo Calomardo, de la
Comandancia de Artillería de Ceuta,
5.500 pesetas por llevar veinte años de
servicios efectivos.

D. Inocencio Mateos Alonso, del Ter
cio, 5.500 pesetas pOr llevar veinte años
de servicios efectivos.

Señor...

,D. 1ItarianD Rodríguez Vega, del re
gimiento Cazadores de CabaIlería nú
mero 2, 5.000 pesetas por llevar quince
años de servicios efectivos.

A partir de pnlllcrü de febr(!fio de 1933'

D. José Barros Fúster, del batallón
Ingenieros de Tetuán, 5.000 pesetas por
llevar quince años de servicios efecti
vos.

CirclIiar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
maestros herradores-forjadores del
Cl:ERPO AUXILIAR SUBALTER
XO DEL EJERCITO que figuran en
la s:guiente relación, el sueldo anual que
con arr~glo a la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 1f4) les corresponde,
par reunir las condiciones prevenidas en
dicha disposición, ei que "mpezarán a
percibir a partir de las fechas que se
indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci..:
miento y cumplimiento. Madrid, 2'8 de
septiembre de 1933.

ROCHA

PRE~1JOS DE EFECTIVIDAD

ROCHA

SUELDOS, HABIERES y GRATI
FICACIONES

Circulm'. Excmo. Sr.: Vistas las di
versas consultas hechas sobre el con
cepto de las gratificaciones que oonlfo
prend~ el artículo sexto, artkuló único
del vigente presupuesto, este Ministe-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
sueIto conceder el premio de efectividad A partir de primero de julio de 1933
de 500 pesetas al teniente de comple
mento..del Arma de AVIACION, pilo
to m¡lrtar de aeroplano, D. Mariano
Semprún Gurrea, con destino en la Es
cuadra núm: 1, por llevar más de cinco
años de oficial y que empezará a 'CEs
fn;ta: a partir de prim~ro de agosto A partir de primero de septiembre de
proxlmo pasado, por reunrr las condicio- 1933
nes exigidas en la orden circular de 13 '
de julio últi~o (D. O. núm. 1(9).

Lo comumco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 215 de
septíem'bre de 1933. '

Señor Jefe Superi{)r de las Fuerzas
~filitares de Marruecos.

Señor Interventor central

Señores General de la séptima división
orgánica e Interventor central de
Guerr~.

Excmo. Sr.: ConfDrme con lo soli
citado por el teniente de ARTILLE
RIA, pil,:,to y obsen'ador de aeroplano,
con destino en las Fuerzas Aéreas de
Africa, del Arma ele Aviación D. Fran
cisco de Medina Laiuente, este Minis
terio ha resuelto concederle dos meses
de licencia 'POr asuntos propios para
Europa, c:lCepto IRJusia, con arreg:o a
las instruciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101) y órdenes circulares
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. números
I04, 145 Y 285).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
de septiembre de 1933.



D. Teódulo González Peral de la C~
mandaincia Militar de Cana'rías, 1.000
pesetas, de dos quinquenios, 'por diez
años de emtpleo, desde primero de oc-
tubre de 1933. '

Comandante.

D. Epifanio Gascueña Gascón del Es
tado M:ayor ~ntral, 1.4oo~etas, de
dos qULIlIC[uemos y cuatro anualidades
por cart:orce año, de ~nipleo, desde pri~
tr:lero de octubre de 1933.

D. José M'artínez Cajén, de la pri
mera Im¡pección general del Ej ército
1.400 pes~tas, de dos quinquenios y cua~
tro anuahdades, por catorce años de em
pleo, desde primero de octubre de 19:53.

D. Antonio Tapia y López del Rin
cón, agregado miiltar en Lisboa, 1.400
pesetas, de dos quinquenios y cuatro
anualidades, por catorce años de empleo
desde primero de agosto de 1933. '

D. André, Riveras de la Portilla,
de la quinta división orgánica, 1.300 pe
setas, de dos quinquenios y tres anua
lidades, por trece años de empleo des
de primero de octubre de 1933. '

D. José Cerón Gonzá1ez, disponible
en la primera división orgánica, 1.200
pesetas, de dos quinquenios y dos anua
1:dades, por doce años de empleo des-
de primcro de agosto de 1933. '

D. José Duque SamDayo, de las Fuer
zas Militares de Marruecos, 1.100 pe
setas, de dos quinquenios y una anua
lidad, por once años de empleo, desde
primero de octubre de 1933.

D. José García Gamero, de la terce
,ra división orgánica, 1.000 pesetas, de
dos quinquenim, por diez años de em
'P1eo, desde primero de octubre de 1933·

ROCHA

S'eñor General de la se,gunda divi
sión ol'gán.ica.

Señores General de la primera divi
sión or,gánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Ex¡onJP. Sr.: Vi\Sta la irustanda pro
moviida ,por el ~a¡pitán de ESITADO
MAYOR; con des'tino en esa divi
sión, D. Juan Cerdá Marqués, en
srpllÍlca de que se le cooceda el pase
a la situación de "diSIPonible volun
ta~io", en la ¡prianera división' or'gá
nica, ,con residerucia en Chamartin de
la Rosa CM"ldri,d), este Ministerio ha
resuelto a,cceder a lo solocitado, en
las condiciorues que determina el ar
tÍtCulo cuar,to del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5), debien
do continuar en su a,ctual destino
hasta la incor~oración de su relevo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CU'm¡pITimienfo. Madrid,
27 de septielmbre de 1933.

:.19 de septiembre de 1933 701
;':''1j¡':~~~ ,---------------_.:.::.~
do, en las <:ondiciones que determina
el artícU'lg cuarto del decreto de S
de enero último (D. O. núin, 5).

Lo comuniJco a V. E. para su co
nocÍm,iento y cumplimiento. Madric1
27 >de septieanlbre 'de 1933. •

ROCHA

Señor General de 1a ¡primera divi-
sión orgánilca. - ,

Señoc Interventor central de Guerra.

Ci.rcular. E:X'cmo. Sr.: Nombrado
por dec~eto de 13 del actual (Cauta
núm. 257) Goberna;dor civil de la
provin'CÍa de Jaén el teniente c.:Jronel
de ESTADO MAYOR D. D<mlin
go González Correa,coI1 destino de
ayudante de GIJll1!pO del General Jefe
de Estado Mayor Central del Ejér
cito, este Ministerio ha resuelto que
de en situación de "Al servicio de
otros M,inisterios", en, las condido
nes que determina el articulo noveno
del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5) y afecto para fines
de documentación a1 Centro de Mo
viliza,ción y Reserva núm. 4.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento. y cumiplimiento. Ma.drid,
27 de septiembre de 1933.

ROCHA

;D. O. núm. 2a8

Señor...

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cunlplimi~nto. Madrid, Zl, de
septiembre de 19J3.

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

AL SERV;ICIO DE OTROS MI-
NISTERIOS -

RocHA

Selíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi~

litares de ~r~os.

Sellores Oodenador de Pagos e Inter
ventor centrall de Guerra.

D. Nicolás Prat Dclcourt, del Esta-
do Mayor Contral, I,300 pesetas, de dos REE/1{PLAZO
(fl]in'1ucnins y trcs annalic!adc5, Dor tr('~c
años de empleo, desde primcro de oct\1- Excmo. Sr.: Vista la imtancia pro-
)1]'(' de j()33. lll<w;d:, por el capitán de EST;\DO

1), Jo,'" \Ltri:: Tb1,norri ,'\:,;ll:¡rl,,- de :-!f.\ YO]: D. Pablo ;-,lonll'5i11<) Es
1;:, ~('c(':/\!1 C~ln('~'rftfJC3 del F~'l~~f:n \T?'-I p;Ht('rn y ~'\YCTíy, en si~tlaci¡')n ,.le
,1';): ('cllt:'al, !.2(]() pes('I::s, (le dile; :::;;:]-¡",1: ,!,,,j):L,le \','llll1t~ri(l" cn ,'sa ,I:\'i
o :;'l."lj,,~ y (1 11 ,; ~lPU:llid.:.dl'<, :'cr (:!)(", .::¡"i', (.:11 :;l:'i):i~':: de (~l1t: s\..' ll~ l'll:~l'~'-

,;:ii(),:; d~' .... '!11)':l'l), (k;-,dc pril11'el"O <1(' ::.:'~)- d;t ;J:l.<t¡- :l 1:1 de "r:':t'l11pL::.,) \'l~~l:n-

1: "n:;r' de l(I'~,~, 1 l;~t:,l" (DIl i,~.:l1~¡J rc,ld\'!~I'i;l. l'>i!' \1;-
U. P,I,>(\ H:co P:tr:,,(h, (L1 F,,,t:1:\1 ¡:i:( 1';:t r{':-;l1l'íto ;1~'L'('dl'r a L) ..:p-

'L::-',,\, ("'111(':>1. LIt)') 1'<""~'\'. ,1, (1,,, ¡:citacio, en b,- concli'c:(llH',; 'In" c!c
qI;:nfll1cl1i, s Y 1'11:1 ;¡ll\;:¡];(hd, pnr (ll1ce t,';'¡¡¡ina el ;:r¡íCl11o scxto del d","clO
ailOS (le empleo, de;(le primcro ele o\:- (le :; de l'nera último (D. O. núme-
tubre de 1933· 1ro 5). '

D'ISPüNIB'LÉS

EXlcmo. Sr.: Visita la ins,tancia pro
movida por el teniente coronel de
ESTADO M)AYÜiR, con des,tina en
esa Comandancia, D. Fernanldo Re
dOnldo I tuarte, en súplica de que se
le conceda el pase a la s,itll'adón de
"disponible voluntario", con residen
cia en Madrid, este Ministerio ha re
suelto ac'ceder, a 10 solicitado, en las
condiciones que determina el artku
1,0 .cuarto del dec,reto 'de 5 de enero
ultImo (D. O. núm. 5).

Le comunilco a V. E. para su co
nodmiento y cumlplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Comandante militar de Balea
res.

Señores General de la primera divi
sió!] orgánica e Interventor cen
tral de Guena.

E\.~'~Il'). S:4.: \ri~ta !~ il1sta~lci~ pro
!]j()',,,,,h ¡)lIr el l(~(licnl,' coronel de
ES'!'\!'¡() :-1,:\','(',¡J;. e(1!] ,]c,;lillu C11
1..1 .1:::." l:,':a Slltr\.'rinr d~ Guerra, don
L111> I )n,';~;\ C,'1;«(h. en sÍtlp'¡¡c:, dc
q,I;" " (' '" ['(ll]C'c<1a el I'a::e a la situa
Clon :;,' "dil"i'""ihlc voluntario", con
r::si:\Ci1C:lt en Madrid, este Milliste
l'!o ha res ue Ito acceder a lo so!itcita-

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio s~ ha resuelto <:onceder el pre
mio de efectividad que a cada uno se le
.señala, a los jefes y oficiales' adscritos
al Servicio de Estado Mayor que figu
ran en la siguiente relación, por reunir
las condicione, determinadas cn la or
den circular de 24 de junio de 1928
Ce. L. núm. 2530, debiendo en:Jlpezar
a pe~cibirlo a partir de las fechas quc
se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
septiemíDre de 193'3.

ROCHA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Cuerpo de Estado Mayor

Tenientes coroIl!eles

Altma de Infantería

Comandantes

D. Juan Berna1 Segura, del Estado
Mayor Central, sao pesetas, de un quin
qucnio, por cinco años de empleo, desde
primJero de octubre de 1933·

Capitanes

D. Luis Fernández-Castañeda "cánovas,
de la Plana Miayor de la primera bri
gada de Infantería, I,200 pesetas, de
dos quinquenios y dos anualidades, por
ó,flce años de empleo, desde primero de
septiembr,e de 1933.

M,adrid, 27 de septiembrc de 1933,
Rocha.
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ROCHA

DISTINTIVOS

l&ocmo. Sr.: Este Mh:sterio h", re
suelto conceder al c'Jron~l d~ l~FAN"

TERIA, Director de la Esc:Jela Cen
tral de Gimnasia D. Jose Mosca!dó
Ituarte, e1 disti,ntivo del profesorado,
por hallarse comp:endldo en el uecrdo
de 24 de marzo de 1915 (c. L. nú
aiero 28), modificado por or:kn c:rcu
l<lr de 21 de mayo u<: 1931 {['. í.J. nú
m( ro 1:12).

! Lo comunico :l V. E. p::¡¡'a Stl cono
cimiento y cump;;mi~nto. :Madrid, 17
d~ se¡;'.. =bre de !933.

ROCHA

..••••
Señor...

dientes, a fin de que s,ean su5'titmodos
talles refuerzos ¡por las pletinas de
hierro de. que es1:án provistos los em
p3lqUe6 cOIlStrUÍ<doo resientemente.

,Lo ccimunico a V. E. para su co
nocimento y cumplimiento. Madrid.
27 ide se¡ptiemlbre de 1933.

SECCION DE INSTRUCCION
RECLUTA:IIIENTO

COMISIONES

Lo COIl1\¡nico a V. E. para "Su co
nocimielllto y cum¡pliIIi.iento. M~rid,

27 de septiembre de 1933·

• ••• •

Señor General ide la 'Primera divi
SIÓn. orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SECCION DJ: OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

1{A~IOBRAS MILITARES

Señor General de la primera divi
a.iólI or¡gánica.

Señores Ordenador de Pagos e In- Señor...
1:erventor cent:a.l, de Guerra.

ROCHA

ROCHA

Señor General de la primera división
orgá~ca.

Circular. E=o. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceúer las
barras de oro y azules que se expre
san, sobre el dis<tintivo de profeso
rado que ¡poseen, a Ilos jefes y oficia
les destinados como ,profesore~ en la
Academia de InfalJJtería, Caballería e
Intendencia, cQ.l:niPrendidos en la si
guiente relación, que empieza con el
coronel de Infanteria D. .Ma:iano
Gámiz Uli:barri y termina oon el te
niente de la misma Arma D. Joaquín
Cuesta de Arcos, a quienes com
prenden los precl'1Ptos de la orden
circular de ZI de mayo de 1931
(DI. O. núm. IIZ).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ,cU:IIl'¡:¡limiento. Madrid,
28 de sClptiemibre de 1933.

RELMION gUE SE CITA

,Coronel, D. Mariano Gáttni'r Uliba
rri, tres barras de oro y una azul.

!CCI'lllanldante, D. Luis Panadero
Sa'sltre, una barra de oro y tres azu
les.

Comandante, D. Argentino Polo
Alonso. dos ba'rras de oro y dos azu
les.

Comandante, D. Luis, Araujo So
ler, una barra de oro y dos azules.

Capitán, D, Jaime López ,de Varó
y Vandes, dos barras ,de oro.

Capitán, D. Mariano Barrasa Es
tevás, una barra de oro y tres azu-
les. '

Capitán, D. Julián Cuartero Sán
chez Serrano, dos barraJs de oro.'

Teniente, D. Joaquín Cues'ta de'
Arx:os, una barra de oro.

Madrid, 28 de septiembre de 1933.
Rocha.

E x,cmo. Sr.: Vista la ias'tanci::t for
mUllada ¡por la Escuela Ce rut ral de
Gimnasia, este Mlinisterio ha resuel
to conlceder el derelcho al uso del
distintivo de profes-oraido <11 teniente
ele INFANTERIA, con destino en el
batallón de Ametralladoras núm. 3,

ROCHA

ROCHA

,EXicmO. Sr.: Visrl:a la i:tstancia del
teniente de INGEN:IERlÜS, con des
tino en el Centro de TtansmisJOnes
y Estudios Tácticos de Ingen;ercis,
Q. Joaquín Serral1:a Benito, por este
Mdnisterio se ha dispues-to con.:eder
a dicho teniente una comisión de un
año, a partir del día primero de oc
tubre de1corrienlte, par:. asistir en
París al Curso nor:m:l1 de la E.scue
la Su,;: erior de Blectricida,d. Dicha
comisión se concooe sin derecho a
dietas, viáticos, matrículas ni grati
ficaóón alguna de ca1"ácter extra
ominario y durante la misma perci
birá el interesado todos los devengos
que le correspondan por el destino de
plantilla que oc~e, dándose por la
Orldena'CÍón de Pagos de este Minis
terio las órdenes O!Portu:nas para que
sean situados en París, y a su dis:po
sidón, los haberes del interesado.

Lo comuni,co a V. E. ¡>ara su co
no:imiento y curn¡plimiento. Madrild,
28 de se¡ptie:m'bre de 1933.

Señor Gel1era~ de la l)rime~a divisió'¡
orgáni.ca.

Señcres Ordenador d~ l'agos e 1:1:':¡

ventor central de Gu,; ·,"a:

EXOO10. Sr.: Vista la instancia del
teniente de INGENIEiROS, con desti
no en el regimiet1Jto de Transmisiones,
D. Enrique Fazio y Pérez del Camino,
:por este Ministerio se l,a resuelto con-'
ceder a dicho teniente una comisión
de un año, a partir del día primero ce
octubre del corriente, para asistir en
París al curso normal de la ESClWl:;,
Superior de Electricidad. Di:~1a Comi
sión Soe concede sin derecho a dietas,
viáticos, matrículas ni gratificad6n aL
guna de carácter extraord:ná,io y rla
rante la misma percibirá el interrs.t
do todos los devengos que le corres
pondan por el destino de plantilla ¡¡ue
ocupa, dándose pc>r la OrrlcHaclón de
Pagos de este Ministerio, las ó:-Jenes
oportunas para que sean situadns {n
Parí.;., y a su diS¡pOsici )'1, lo> haberes
del, inter,esado.

Lo comunico a V. K para su cono
-cimiento y cumplim~ento. Madrid, 28
de septiembre de 1933.

ROCHA

• ••• •

Circular. Excmo. Sr.: Las noticias
que se tienen sobre el tiempo reinan
te en la comarca en que debían rea
lizarse grandes maniobras, acusan un
descenso grande de temperatura y al
to grado de humedad.

En estas circunstancias los movi
mientos de las tropas han de ser más
penosos forzosamente, sin que por eno
se favorezca su instrucción, y más
bien se dificultan las experiencias del
mando en todas sus categorías. La
necesidad de vivaquear con frecuen
cia bajo tiengas individuales para dar
carácter de realidad a los ejercicios,
producirá, en cambio, probablemente,
un aumento de enfermería que delbe
ser evitado.

Fundado en esta razón, por este
Ministerio se ha resuelto suspender la
ejecución de las maniobras proyecta
das para el año actual en la cuenca
del bajo Segre.

En su consecuencia, los Generales
de las divisiones cuarta y quinta, los
de la primera y segunda brigadas de
Montaña y los jefes de las demás
Unidades que debían tomar parte en
las mismas, procederán a licenciar los
individuos que habían sido moviliza
dos, dejando en suspenso lbs tra1bajos
preparatorios que venían efectuando.
De igual manera sUSlPenderá los su
yos la Dirección de las Maniobras.

Los referidos Generales y jefes de
U nidades remitirán con urgencia al
Estado Mayor Cen:tral programas y
presupuestos para poder realizar en
el año actual Escuelas prácticas aná
logas a las de las demás divisiones,
ajustando los gastos a las cifras que
oportunamente dará a conocer el men
cionado Centro.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

Señor...

SECCION DE ABASTECIMIEN.
TO y SERVICIOS

EMPAQUEiS PiARA CARJTU
CHERIA

Circular. EXiCi!l10. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que todos
los Cuerpos y unidades, qu~ dispon
gan deem¡paques ,para cartuchería,
cuyas ta¡pas telllgan 19'5 refuerzos
tran!>versa,les óecrnadera, procedan a
entregarlos en los Parques correspo::r
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n()Cimiento y cWIl!Plinuerlto. Madrid, nacimiento y cumplimiento. Madrid~

27 de septíembre de 1933. Z7 de soptiembre de 1933.
ROCHA

RELACION QUE SE CITA

De Profesorado

,Caipitán, D. Enrique. Palacios Ruiz,.
desde primero de abril de 1933.

De Il1dustria

Señor General de la prímera división.
orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

De Instrucción

Teniente, D: Pedro Atauri Man
chola, desde primero de julio de 1933.

Madrid, 27 de septiembre de 193'3.
Rocha.

Farmacéutico primero, D. Ramón
Ferro Cuervo, desde primero de ju
nio de 1933.

Teniente, D. Enrique Cárdenas Ro
dríguez, desde primero de enero de
1933.

ROCHA

Señor General de la sé;pti.ma división
orgánica.

Señores General de la teocera divi
siónorgá.ni~a e Interventor cen
tral de Guerra.

SUELD'Ü'S, HABERlES Y GRATI
Fl:GA:CI'ÜN:ES

I ,,:"!~~;~.~_ "-'~'. ·~·T.-t:~·~':¡'·:~·~·::r-=~;~~~r~

Excmo. Sr.: Por .este Ministerio se
ha resuelto conceder las gratificacio
nes de Profesorado, Industria e Ins
trucción, a los oficiales destinados en
el Arma de AVIAOION Ml[LITAR
colIllprendidos en la siguiente relación,
por comprenderles el artículo 43 del
reglamento de Aeronáutica Militar,
aprobado por decreto de 13 de julio
de 1926, siendo cargo el importe de
ellas al capítulo séptimo, artículo .sép
timo, de la sección cuarta del vigente
presupuesto.

Lo comunl'co a V E MADRID.-IlILPRENTA y TALLEI1.ES DEL MI'
. . para su co- NISTERIO DE LA Gl1El1.11.A

.D. Juan Zamora Moll, el cual se
halla cOtll1lPrendi'<:lo en la oroen circu
la!" de 21 de mayo de 19J1 (D. O. nú
mero 112).

Lo comunko a V. E. para ~u co
nocimiento y ctmliPlimiento. M,adrid,
Z7 de s~ettnJbre .de 1933.

ROCHA

Señor General d'e la segunda división
ongánica.

Señor Director de la Escuela Cen
tral de Gimnasia.

LICENCIAS

,Excmo. Sr.: Visto el eocrito de la
ACaJdemia de Artillería e In¡genieros,
a:l que acom¡paña instancia y certifi
cación facultativa del alférez-alUlm
no de ARTILLERIA D. CaJ'llos Fi
guerola-Ferretti y Pena, por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a di
c~o ofi'Cial-alumno un mes de licen
Cia po!" enfermo para Murcia., y que
em¡pezará a cotlltársele al interesado
a partir. de la fecha en que se ausen
te de dicho Centro de enseñaruza.

Lo comunico a V. E. para su ,co-
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